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que se cumpla en sus propios. términos la referida senkncia
y se publique el aludido faUo en el ...BoleUnOficial·delEstado""

Lo que comunioo a V. I.parflsu conocimiento 'y démás efectos.
Dios /guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 29 de febrero de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por l!i ~Que se da
cúmplirniento a la sentencia dtcta~!f_ poref T-ribl,mal
Supremo en el recurso contencioso"'(tdmini8tra-tivo
número 4.504, promovido por¡.riu;U.¡strkuJ N-eopta$'t,
Sociedad Anónima», contraT'esolución deest6 Minis
terio de 14 de enero de 1967.

Ilmo. Sr,: En el recurso contenciQso~~dmtnjstrativo",núme
ro 4.594, interpuesto ante el Tribunal Suprom('j,por irln.(f.ustrias
Neoplast. S.A.,., contra resolución de es~;:Nini$teriotte14de
enero de 1967. se ha dictadO con fecha lS de (iiciembnf dé 19-11
sentencJ.a.cuya parte. dis¡:l'ositiv:a ,.E;$ coro:?, :Sl~t:

«Fallamos: Que debern liS desestimar el :~lfl;S1J cl)nte;ncioso.
Q?ministrativo interpuesto Q nombre deo:rndustrias· Neqplast. SQ~
Cledad Anónima»; contra la ,resoluéión deL~~$i'~tT(~,~e<)a"PrQ
piedad Industrial. de 14 de . enero .(fe 1967~;que':<~" ciar :lugar:',a
reoposición1nSfada .de acuerdo ·anterior' 'deJ1é~9;el ~~strC"del
~o de utilidad nú~~rollL453~ ."per.f~l, ;per~écC'iQna9~P)ir~
claITesenrrollables-. declaramos que 1a:,E!:t,Pl'6$4da're$ol\U?ión
recurrida es cOn:tormea de~cho. yporellov~li~y,:$ubs,iste,nte;
y absolvemos de: la demanda a . la Adminístración?d,-él <EStádó'
sin espectal impo$1ción de- costas. ','

Asi por esta nuestra. sentencia, que sep:\ill:lica.rá:ei':t:é~,.:~ot~tin
Oficlaldel Estado- e ·insertará .en, la ..Colec-ci(ln Legislj;\ti'va.. ,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su'Virtud, este Ministerio, en CUIil:plimiEl,Hw. de ,lo,·pre:
venid.o en la Ley de 27 de diciembre de l~'Wltelüdo',a f:!:len
disponer que se cumpla ensus:pJ:'OPiostéi1l:i,in()Sla rflféri~asen
tanc1a y·se publlque el aludido·fallo en el,..Bol'~tííl'Oficial·del
Estado-.

lo qUe comunico a V. 1. para é-Ú conocimiento y ciernas efectos,
Dios guardes V. J. muchos aftoso
Madrid. 29 de febrero de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de febrero de IIt12 por la que se da
cumplimiento a /a·sentenctc, dit;t(¡da;pq1' el rribunal
Supremo en el recurso eontanc;to8Gj:{tdministra-tivD
número 8.328, prom~idopor. ct()n Francisco Jérez
9rttz contra resolución de este Ministerio de 8 de
¡uUO de 1967.

Dma. Sr.: En el recurso contencioE0-adminisirativo núnte
r~ 0.328, interpuesto ant8elTribunal'SuPl"eI1lOpor dp:n 'Fran.
~Isqp Jerez orUz contra resolución deeste'Min:ist,el"io de 8 de
1ulfti de 1967. se ha dictado con fecha 22 de:,'dt~ettlbre de' 1971
sentenci&,cuya parte dispositiva es cornea' sigue;

_ ,.Fallamos:Que de-aestimando.· el:recursJ)con'te-nciO$p~admi
nistrativo interpuesto a nombre de •don Eran,ctsco Jerez ,Ortiz
contra re-aolución ,del .Registro. de laPropi~d:Jlld:(i$trigl.del
MJ.ii1s~r1o de,Indust~¡;¡ de acle JuliQ, de196;7~:q~4eA'egÓ la
marca 487.286:•. denOmInáda. "!Chimpáncito~¡de1iflf11o,s.• dl!c.larar
y declaramos tal acto administrativo váfido'y,si1b's1sterite"como
conforme a, derecho; imponiendo al recurr-élite ,las. Ctlstas de
este. recurso.

, As1 por8Sta nuestra sentencia. que se publicará,ene:l ":901etín
OflCia-l~ del Est.ado_e insertará ant,a ..Colección Legj~lativa",
definitivamente..-juzgando, lo pronunclamos,mandamos yfltina.
mos...

. En su virtud, esté ~inisterio, eu.cumplimiento de]o.pre"E;tnido
en la Ley de 27 de diCIembre de 1956. ha tenido a ,bien -djsponer
que se C?-mpla en s~s propios tétl11inos larefe:rjda~ntencia.
;y se pubhqueel aludIdo fallo en el ,,13oletínOfil::ial del' E:stad,o•.

DI
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 'y ·demáse1ectos

08 guarde a V. 1. muchos años, .' ...• .
Madrid, 29 de febrero de 1972.

LOPEZ DE Lli:rONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESQLtJc:1,0Nd6IaDireccron General de Energía
y Co~b.U$tibles ,por la que 'se'autoriza, a "Hidroelec·
trica CÜJI Gua.dtela, S. A ... , la instalación de la central
hidroeléctrica que se cita.

Vis!o:~J.,ex.pedie,nte incoado en la Delegación Provincial del
MinisterjO-de Ind-UStri~enCuenc~,por o:HidrooJéctrice del Cun·
diela,.S,. A" ..,.. con donI.iciliQ social en Madrid. calle del Marqués
de 'Riscal,:nÍlntertl2; en S()lic:itud deautorizaci6n administrativa
para l¡;¡-mstalaciónde una central hidroeléctrica en el término
muniqipalde AlbQnd~a .. (Cusllea);

CUJ:l,lPlidO$,. los .• tr4.Jn.ites- re:glamentarios ordenados en el ca·
pítuloJIldelPectie:to?617/1900, de 20 de octubre, y en el De
creto t:i9811962. de 26 de $bril, esta Dirección General ha re~
suelto:

.!l.ut~ri~l:lra ...H,idroelé<::trica del Guadiela, S. A .... la instalación
de u{¡!Lce:n.tral h~dr-Q8léctricadenOlninada "La Ruidera», en el
ti'). G~di~Ja,de.~u:;:u~rd0con la:con~esJó:n.del aprovechamiento
hidr()~I~tr~90 oto/g:~0'PO:r la ,Pire:cci6I:i.General de Obras Hí
draulica8':en 28 ele abril da !971, publicéAa en el «Boletín Oficial
del Estad~ <le .3qe.jull0 delmismo~Q.

Enlaq3!nt-rat'obje:to,cie la presente autorización se instalará:
Un ,:grtlPo'inte~o'pQI'tutbi~a. ,tiP9 «Francis» de .eje hori

zop..U\,I; .Papa \1)'1: salto: d~17,?3 metros, caudal a plena admisión
ocho~eo,tt'q's'cúbi(:9$1SE!'gJ,l.ndo;\1elocjd~de rotación 300 revolu~
cione,s,PW:minutQ.;~pp~l1Cia ml\J¡:Jm~L680 CV. y alternador sín
crono, W'~f,~1;¡ícode:.L5fJ9kYA. 'f.)oteo(Jia aparénte, 1.200 kW. po
tenQia: ,ef9Ftiva. W~n&formadorde '1_5QOkVA., relación de trans
f:orP1a:ciót1a!6s;.é:,:,,-6~~3~72,7,KY~E:.quiposde.protección,' mando y
conttol;'~nstnrm~dor ,de' servicios.·auxiliares dé 30 kVA., re
lación :'~,QI)f)/22,{),'127 V;

Se c;im.ce9&lln:pl,azolIlhimo detresmeses, contados a partir
de la'·liub1i~~ió:n:d~.:'esta~ ñ3&<!luoiónen ·el"BOletín Oficial del
E$tádo'»:.:;:paraJapr~r«tntaclón'deIproyecto de ejecución en la
Dele:gac,lón' 'Pl'ovjnc1!\l. del Ministerio de Industria en Cuenca,

Esta-:'a~toriza9óp.seotorga de acuertio con la ley de 24 de
novif!tnbre de 1939,;, cpn las Gondicjoues generales pnmera y quin·
tadé1'a,p&rta,do .J'f las dela,partado 2 del artículo 17 del De~

creto .1T751JQ67; 4e,2?de iu-Ii-O~
ParJ:ili!:a:pt0btu::ióD"delp:royecto de ejecución se tendrán en

cuenta}ast:on<iic:i9l'iese.x:igidasenlaornen ministerial de 23 de
febrero'd13', 1m9para',~ésta cla$& de-instalaciones.

LRpire:cción. Ge:neralde' Energía ''1 Combustibles podrá dejar
sinetfYCU) la ,presente,: aJ.1toJ;.i..:¡o.:acJÓn en. cualquier mOlnento en
que se c()~Í?r:u~b~elinCllII'Iplimiento'de lascondicio:nes impuestas,
o poril1;eXl;lcUtsd~Flaraqonesen)oádatos que" deben figurar
en .. los.c:lop\ln'Í,el1Ws&<ll,l~se tefie'renIas normas contenidas en
elartí:ct.tlo'S." deF:r:>eeretQ'2&17/1006;pe20 de' octubre, en con·
cordancta,con el·a.rtíc~lolff del. D$creto 1775/1967. de 22 de
julio" y preceptos 'fitstaplecidQs en la Orden ministerial de 23
de febreróde_1949~

Lo' q:tte •. ,c0ntunico,a V~S.
Diosgua1:'de. a V•... S .• ·muchos años,
Mal1rid,11de mano de-1972.-El Director general, Francisco

Pérez Cértlá.

Sr. DeAegado provii.1cl.al del Ministerio· de· Industria en Cuenca.

R/Z.SPI;f/CJON.4e la Dirección General de Energía
y Combu8ttllles. p;'or la QU4Jse autoriza a Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir la- instalación
de t,a.,centia'l- htdroeléctricaque se cita.

Visto'.'elexpedlentei:n~doenla:Delegación Provincial del
Minister.:iod,e Ind\lstria enCádizp-or Confederación Hidrográfica
del Guadalqui-vjr, c()'n dom.icilio .social :en Sevilla. plaza de Es·
pa:ñ:a~ se:qtpr' 2,~n sO,llCit'Y(Í de, autorización administrativa para
la Instataci6pde una centralhidroelédtrica en el término mu
n.i.cipal ... de .AtcosdS'.la ·,Frontera .{provincia de CádizJ;

Tenidos en cuenta los informes de la Delegación Provincial
dél Ministerio de Industria en Cadiz, esta Dirección Gene ..al
ha resuelto:

Autorlza:r·. q ConfElderad:6n -Hidrogréfica del Guadalquivir la
instalaC.í:án·. qe una l?entraJ: ·.Ili~roetéctrica denominada ~Arcos",
en el r1:Q G~a,dfllet~, 'de~c~erdo con ·la .. concesión del aprove
chamiento''biclroeléétr:Í(:~Q~rgadopoI'la: pirecc16n General de
Obras fUd:r<íülicas del Ministerio de Obra!:! PúbUca~~ en 17 de
se-ptiemb1'e ,de 19'11.

En, la,ue9tt'aJ. oblet,04e .la, ..presente áutoriZl\ción se instalará:
Un gz'Up,()cqns.Utuíqo pgl' una .turbiq~ tipo' .Kaplan", de eje

vérticald~ (.500 CY~'a 375, r.; p. ID., acoplada directamente a
un álter~:ad'Qrde 4.000 kVA. y 6 KV; tensjón de generación.

Un transformador de 4.000 kVA. y relac10n de transforma·
ción 6/50 kY., ... . . .' '

Esta~~orjzaclónsEt,conpede deaeuenio con la Ley de 24 de
novieml,ire ,d,e, 1939i •..qOli.~'condiclones gen~rales primera y quinta
del ,.patl~<Io, 1. Y!l\lI de1aplU'lado 2. del atllculo 17 del De
cr~to 177st,1~l3J•.de.22'~JpllQ.

Para J,a:aprob:B~ón:,Cktl:--proyecto de ejecución se tendrá en
(JUenta JascQÍ1d1Ciónesi'~.gidaa'ep I$'Qrden ministerIal de 23 de
febrero de 1949 pata '8stac1ase de Í11st&laciones.

U!mll:II[Q' 1m' INM'':j,;
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. La Dirección General de ~ner~~'Ía,y.C01nbu.$tiblespodtádeiar
sm efec:to la presente autoriz,acióne~:culll<¡J.liermomento en
que secoD?-pruebe el incumplililiento qe las condIciones impues~
tas, o por mexactas declaraciones elllos tla-tOS que deben figurar
en los documentos a que Sé refiere~]as'normas contenidas en
el artículo 8.Q del Decreto 2617/1968., de 2Odeoclubre,en con~

cordancia con el artículo 16 del Decreto¡ 177$/1967 de 22 de
julio. y preceptos establecidos en la Orden niínist~rial de :'3
de febrero de 1949.

Lo que comunico a V,S.
Dios guarde a V.. S. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1972.-El Director general, Francisco

Pérez CerdA.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industda en Cúdiz.

RESOLUCION de laD¡"'ección. General dE Energía
y Comb"ustibles por la, (lU:' se ,(lutoriw a Confedera
ción Hidrográfica_~lGUétdalquWirIn instalación de
la central _htdroe16ctricdq'JIB sa,.ctta.

Visto el expediente inc;oado en.' la' ••.~l.ee.ga,C.'iÓn~rovinCial. del
Ministerio de Industria de CádizpotC()rlled;eración Hidrográfica
del Guadalquivir, con domicniosocial'en~VillaiPlazadé Espa~a
sector 2, en solicitud deautoriz&(:i~nt«ittUllistrativa para la h15~
talac16n de UJl!\ central htdróe:l~trtea,en··eltéTmino municipal
de Arcos de la Frontera (provincia d&, Cádizl.

Tenidos en cuenta los informasde'lá' .Del~gaciónProvindal
del Ministerio de. Industria de CádiZ. esta: Dirección Gerteral
ha resuelto:

Autorizar a Confedetación Hidro~áfica d~l G1;1adálquivir la
instalación de una central.hiclrOeléotrjqtdenominada «Bornos",
en el rio Guadalete, de'aouerdQ cort la ,cqnce:sion' del-&provecha
miento hidroeléctrico otorgad() porlaDire.eetón·-General de Obras
Hidráulicas del Ministerto d,eObfi\S' Públié8s 'en fecha 17 de
septiembre de 1971. , . . ' ... :'.

En la centralobjeto de la presepteautQfi;ación Stlinstillarán:
Dos grup08constituidos cadaunopoI::unatu,rbingtípo fiands,

de eje hoi1zontal, de 3.31OCV;a éOC):.;a P.M,. .fKQplachl a un
alternador de 2.900 kVA. y 8 KV; tensión de generación. To~
tal, S.eoo kVA.

Dos transformadores de 3.000 kVA. ("ada uno y relación de
transforma-cián 8150 kV. . .

Esta autorizacl.ónse concede de a.cuerdo con la Ley de 24
de noviembre de 1939-, con, las ~ciQneS generales p¡'imera
y quinta del apartado 1 y las :del'apartado 2 del artículo 17
del Decreto 177511967,de ~ de. ju),io:

Para la aprobaci6n delproyect,c:> de:ei'ec\iQión se tendrá en
cuenta las oondic1on~s ·ex1gi(ias:en la Qrtit)ilministerlalde .23
de febrero de 1949 para estac~-de·iirsta1~iones.

La Dirección General de·Energta,·P>'iI1b~stíblespodrá dejar
sin efecto lfl. presente autotiztlción ttll,Q:UA;19~er:mome;ntoen
que se compruebe el incumplimiepto:de1a:sC()Iijii:ciQnes.impuéstas
o por inexact&S declaracione$ EtnIPs:ci.tQS'Q"ue.de~~tig'Urar
en los documentos a que· se refil)l"SJ'l.:~... Ji;o~s·~ontenidas en
el artículo a delDecreto 2617/1966,de:20d~:,Q<:'til'b:re,en concordan~
da con el articUla 16 del DecreW·l71S'/IQf1;de 22 de ju-lio,
y pre<;eptos ·establecidos en la Oi"den m.inisterjal de 23 de fe·
brero de 1949.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S, muchas años.
Madrid, 11 de' marzo de 1972.-El Oirectorgeneral, Francisco

Perez Cerdé.. .

Sr. Delegad~ provincial del Ministerio de Industria. de Cádiz.

RESOLUC10N de la. Dele9,aci-ón Provindal de Bada·
;oz por la que S6 hace público ;el otorgamiento de
las concesiones de· "xplotacJófí minera qUe·Se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ba
dai,oz hace saber que por el excelE!n~fsi:.tn,o'señorMinistro del
Del?artamente pan sido otorgad.as ytit~ las siguientes con~

ceSIones de explotación minera,con:e~reSió:ndélnümero, nom·
bre, mineral, hectáreas ytérmin-O municipal:

11.175...Tercera San Rafael.. , Caolín. les. Zarza de Alange y Olio
va de Mérida.

11.343. "La Pastora... Barita, 144. Azuaga. y Malcocinado,

Lo qUe $e ha-ee público en cumplitni~ntode lo. dispuesto en
el articulo9S del Reglamento General pa);"a el Régimen de la Mi~
nería. de 9 de agosto de ·1946.

Badaioz. 14 de febrero. de .1972.-:--EJ: DJtlegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección cle Minas, Jesús Re~

món Camacho,

RESOLUCION .le la Delegación Provincial de Ba.:
-dajo%. por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación electrica que se cita.

Visto el expediente incoudo en esta Delegación Provincial a
petición de ...Compaiifa SeviHana de Electridad, S. A, .. , con domi
dIlo en Badajoz. solicitando autorización y declaración en con..;
creto de utilidad pública. para el establecimiento de una línea
area a 15 KV,. de 1.544 metros de longitud, y un centro da
transformaGÍón de 100 KVA., en Calamonte, y cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre·
to 2617/1966, sobre autorización de instal<l<:iones eléctricas. y en
el capítulo ln del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y.sanciones en materia de instala
ciones eléctricas. y de aC\lerdo con 10 ordenado en la Ley de
24 de noviembre de 1935, sobre ordenación y defensa de la in~

dustria;
Esta Delegación Prov1ncial. a propuesta de la Sección corres

pondiente, ha resuelto:

Autorizar a "Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.... la
instalación de la línoa aérea y centro de transformación anterior
monte citados, cuyas características prin~ipales son las si..:
guienres:

Una linea aérea trifaBica a 15 KV" con conductores de Al~ac.

de 54.6 milímetros cuadrados de sección. con aisladores en ca
dena y apoyos metálicos, de una longitud total de 1.544 metros,
que arranCH' del apcyo número 35 de la línea que va de Mérida
a canal de Lobón, propiedad de la ..Compañía Sevillana de
Electr:icidad, S. A ... , y termina en un centro de transformación
cubierto, de 100 KVA. y relación 15.000/230-133 V., situado en
Calamonte (caseta número 2), siendo su finalidad mejorar el
suministro· de energía e-léctrica a la red de baja de Cala-monte.-

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ius":
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 00-=
tubre de .l9M.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen·
te el ,peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto
de ejecucipn, previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Badaioz, 7 de marzo de J:972.-El Delegado provincial, RilJardo
Serrano Rodríguez.-2.6f;¡S-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór..;
doba por la que S8 hace público el otorgamiento de
la-s concesiones de explotación minero que se citan-.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cór
doba hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con~

cesi-ones de explotación minera, con expresión del número, nom·
bte. mineral, hectáreas y término municipal:

11.989. cCominsa Tercera A". Casiterita. 161. Dos·Torres.
12.002.•Cominsa Tercera C... Casiterita, 65. Dos Torres.
12.019. "Cominsa Quinta-, Casiterita. 382. Torrecampo y Conqu1s~

ta (Córdoba) y Almodóvar del Campo (Ciudad ReaIl.
12.077, cEl Nogah. Barita. 45. Belmez.
12.175: ..Califato, Primera Fra.cción... Estaño, volframio y scheeli

ta. 764. Cardeña.
12.175 bis...Califato, Segunda Fracción'". Estaño y volframio. 471.

Cardeña.
12.225 Las Palomas~. Barita. 30. Villaviciosa.
12.237 LaParrila Segunda... Ba.rita. 2,'36. Belmez y Villanueva

del Rey.
12.238 Los Ttochíles•. Barita. 45. Belmez.
12.2.53 Ampliación a Las palomas-o Barita. 90. VilIaviciosa.
12.258. «San Juan del Pulerto del Toro~. Barita. 60. Villaviciosa.
12.264. "Virgen de la Plata... Barita. 490. Villaviciosa.
12.286. ~La Primera~, Barita. 133. Viliaviciosa,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 9S del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría, de 9 de agosto de 1946.

Córdoba, 8 de febrero de 1972,-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan J. P8~

draza.

RESOLUC10N de la Delegación Provincia.l de Cuen":
ca. por la que se hace publico el otorgamiento de
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministelio de Industria en Cuen
ca hace saber que por el excelentísimo senor Ministro del Depar
tamento han sido otorgadas y tituladas las siguie-ntes concesiones
de explotación minera, con expresión del numero, nombre, mine
ral. h~ctáreas y término muni<:ipal:

u :11','&1.:.


